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SECRETARIA GENERAL   UNIVERSIDAD DE LA FRONTERA 
       DECRETACION    Aprueba   Bases    Postulación    Proyectos    de    
     EHW/PDG/CMI/mcc                     Extensión Académica de Inscripción y 

Acreditación Permanente -Sin Financiamiento 
Año 2021. 

                                                                     ---------------------------------------------------------------------      
 
TEMUCO, 06/04/2021 

 

      RESOLUCION EXENTA 0586  

 
       VISTOS: Los DFL Nºs 17 y 156 de 1981, D.S. Nº 
242 de 2018, todos del Ministerio de Educación, D.U. Nº 314 de 2010. 
 
       CONSIDERANDO 
 
                                                                      El Memorándum N°010/2021 VCM de fecha 22 de 
marzo de 2021 de la Directora de Vinculación con el Medio Sra. Paola Olave Müller, que solicita 
resolución exenta aprobatoria para Bases de Concurso “Proyectos de Extensión Académica– 
Sin Financiamiento Año 2021. 
 
                            El V°B° del Sr. Vicerrector Académico don Renato 
Hunter Alarcón. 
        
                                                                     R E S U E L V O 
 
      APRUEBA BASES POSTULACIÓN PROYECTOS 
DE EXTENSIÓN ACADÉMICA DE INSCRIPCIÓN Y ACREDITACIÓN PERMAMENTE-SIN 
FINANCIAMIENTO AÑO 2021: 
 
Artículo I.     Consideraciones generales 
De acuerdo a lo que señala la Política de Vinculación con el Medio de La Universidad de La 
Frontera, la Extensión Académica está orientada a difundir, publicar y promover el 
conocimiento, la ciencia, las tecnologías e iniciativas que permitan la integración, participación y 
presencia de la comunidad interna y externa, contribuyendo con ello a mejorar el quehacer de 
sus instituciones, empresas y otros organismos, así como el bienestar y calidad de vida de las 
personas. 
 

Los proyectos de Extensión Académica serán instrumentos a través de los cuales la 
Universidad de La Frontera mostrará parte de su quehacer, sus conocimientos y la experiencia 
de académicos/as, investigadores, estudiantes de pre y postgrado, graduados y no docentes, a 
la comunidad. 
 
Los proyectos de Extensión Académica, enmarcan también aquellas acciones que fortalezcan 
los espacios de interacción y vínculos con el sistema escolar, iniciativas de responsabilidad 
social y todas aquellas que generen acciones de transferencia o difusión de conocimiento 
 
De acuerdo con lo anterior, resulta de especial importancia la difusión de la imagen de la 
Universidad en los medios de comunicación internos y externos. 
 
Artículo II.      Objetivos 
Los Proyectos de Extensión Académica de Inscripción y Acreditación Permanente, tienen como 
propósito contribuir al posicionamiento de la Universidad de La Frontera mediante la difusión del 
conocimiento en todas sus áreas, con el objetivo de incidir en una mejor calidad de vida de las 
personas y su entorno, aportando desde una visión de Responsabilidad Social. 
 
Artículo III.    Aceptación de Bases  
Se entenderá por conocidas y aceptadas las presentes bases, con la sola presentación del 
formulario de postulación. 
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Se iniciará el proceso de postulación de proyectos, una vez que dichas bases se encuentren 
debidamente aprobadas y publicadas en la página web. 
Artículo IV.     Del Equipo de Trabajo del Proyecto 
El equipo de trabajo será liderado por un/a responsable, el/la cual deberá ser Académico de La 
Universidad de La Frontera en calidad de Planta o Contrata. Este responsable estará a cargo de 
dirigir el proyecto, además de coordinar y velar por el cumplimiento de todas las actividades 
comprometidas. 
 
Los/as Académicos/as podrán postular como responsables de un máximo de cuatro (4) 
proyectos o actividades anuales (dos por semestre) y como corresponsable en el mismo 
número de proyectos, siempre y cuando no mantengan rendiciones o cierres de proyectos 
pendientes anteriormente presentados y/o financiados, en cuyo caso toda postulación le será 
negada sin posibilidad de apelación. 
 
Además, cada proyecto o actividad deberá contar con un corresponsable el cual deberá ser 
académico de la Universidad de La Frontera en calidad de Planta o Contrata. El corresponsable 
deberá velar por el cumplimiento de todas las actividades comprometidas. Cada proyecto o 
actividad podrá contar con  colaboradores los cuales no podrán exceder de 5 personas. 
 
Los/las responsables de cada proyecto podrán dedicar un máximo de 3 horas semanales a la 
ejecución del proyecto, sin embargo podrán justificar una mayor cantidad de horas cuando el 
proyecto por sí mismo lo acredite (por ejemplo, seminarios o congresos de más de 4 horas de 
duración). Los corresponsables y colaboradores podrán dedicar un máximo de 2 horas 
semanales a la ejecución del proyecto. 
 
Todo proyecto que se presente, deberá contar con el respaldo de la Autoridad de la Unidad 
(Departamento, Centro, Instituto) a la cual pertenece el académico responsable. 
 
Artículo V.     De la Postulación 
La postulación se realizará a través de la plataforma intranet durante todo el año, por medio de 
un formulario digital habilitado en la sección Vinculación con el medio. Una vez completado el 
formulario de postulación, el sistema solicitará visto bueno de la Autoridad de la Unidad 
(Departamento, Centro, Instituto) a la cual pertenece el académico responsable. 
 
Para cualquier duda o consulta, se ruega efectuarla la Sra. Roxana Pizarro Ruedi, 
roxana.pizarro@ufrontera.cl quien coordina los Proyectos de Extensión Académica, con copia a 
María José Contreras, mariajose.contreras@ufrontera.cl. 
 
No se aceptarán postulaciones de proyectos cuando: Se presenten incompletos en cuanto a su 
formulación, por ejemplo, respaldo de cartas de patrocinio, asociatividad o de apoyo que 
respalden lo declarado en el proyecto, y cualquier otro documento que exijan las bases. 
 
Artículo VI.    Del Contenido de los proyectos o actividades 
Los Proyectos pueden contener diferentes acciones de transferencia o difusión de 
conocimientos, así como procesos de formación de nuevo conocimiento que complemente los 
generados en el ámbito académico y que permitan la efectiva participación de los actores 
involucrados. 

 
El Proyecto deberá considerar: 
 

a. Mostrar las fortalezas de la Universidad y la excelencia de sus Académicos/as en 
materias que sirvan al propósito de contribuir al desarrollo de las personas de la región. 

b. Impulsar al desarrollo de la región y del país, reflejar la preocupación permanente y 
pertinente de la Universidad sobre problemas, realidades y necesidades concretas de 
los distintos sectores que conforman la comunidad regional y nacional, asociando el 
saber con el compromiso y la responsabilidad social. 

c. Vincular a la Universidad de La Frontera con organizaciones sociales, sociedad civil, 
instituciones, empresas y públicos de interés de nivel regional, nacional e internacional. 

d. Lograr redes de apoyo internas y/o externas para hacer converger recursos hacia 
determinados objetivos institucionales. 

e. Permitir a una variedad de sectores acceder al conocimiento generado en la Universidad 
mediante diversas actividades diseñadas expresamente con tales propósitos. 
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f. Promover la articulación activa tanto con alumnos como con egresados de la Universidad 
para enriquecer su crecimiento profesional y aportar en el desarrollo de las actividades 
propuestas. 

g. Incluir la participación de estudiantes de pre y posgrado en iniciativas de extensión 
académica. 

h. Difundir la imagen de la Universidad de La Frontera en medios de comunicación 
externos. 
 

Las actividades comprometidas en el proyecto deben ser calendarizadas y ejecutadas durante 
el año académico 2021. 
 
En el caso de extender los plazos de ejecución de las actividades comprometidas en cada 
proyecto, ésta extensión de plazo deberá ser debidamente informada y justificada, al mail 
Roxana Pizarro Ruedi, roxana.pizarro@ufrontera.cl quien coordina los Proyectos de Extensión 
Académica, con copia a María José Contreras, mariajose.contreras@ufrontera.cl y a la 
Directora de la Dirección de Vinculación con el Medio, Paola Olave al mail 
paola.olave@ufrontera.cl. 
 
Artículo VII.     De la Evaluación  
La Evaluación de los proyectos será responsabilidad de un equipo de la Dirección de 
Vinculación con el Medio quienes evaluarán el cumplimiento de lo definido en las presentes 
Bases. Sin perjuicio de lo anterior, y en caso que ello se requiera, se solicitará la intervención 
del Director de Vinculación con el Medio de cada Facultad correspondiente o a quién éste 
designe. 
 

Artículo VIII.   De la Ejecución 
La ejecución de los proyectos deberá llevarse a cabo antes del término del año académico 
2021, debiendo ajustarse a lo establecido en su formulación considerando lo descrito en el 
“Artículo VI: Del Contenido del Proyecto” 
 
En toda información relativa al proyecto, deberá consignarse claramente que éste corresponde 
a un Proyecto de Extensión Académica de la Universidad de La Frontera.  
 
Todo conocimiento nuevo generado por investigadores, académicos y/o funcionarios de la 
Universidad de La Frontera, como resultado de la ejecución del proyecto, debe ser protegido a 
través de herramientas de Propiedad Intelectual o Industrial, en donde el titular es la 
Universidad de La Frontera, reconociéndose las autorías respectivas. Para ello, se contará con 
apoyo de la Dirección de Innovación y Transferencia Tecnológica de la Universidad, en tanto 
sea requerido. 
 
Artículo IX.    De las Modificaciones 
Los cambios de nombre del proyecto, de su Responsable o cualquier modificación sustancial, 
deberán comunicarse de manera formal a la Dirección de Vinculación con el Medio, al mail de 
Roxana Pizarro Ruedi, roxana.pizarro@ufrontera.cl quien coordina los Proyectos de Extensión 
Académica, con copia al mail de la Directora paola.olave@ufrontera.cl.  
 
Analizados los antecedentes, se aceptará o rechazará la solicitud, velando por el resguardo de 
la imagen institucional y el cumplimento de las presentes bases, comunicándose de manera 
formal al Responsable. 
 
Artículo X.    Del Cierre e Informe Final del Proyecto 
El Responsable de Proyecto será garante de la información contenida en él Informe Final, así 
como de las gestiones administrativas que implique el correcto cierre del proyecto. 
 
El Responsable del proyecto deberá ingresar el Informe Final a través de su Intranet, por medio 
de un formulario digital habilitado en la sección Investigador, opción Informes de Avance y Final. 
El Corresponsable o, los Corresponsables del proyecto debe autorizar el Informe, antes que 
pueda enviarlo el Responsable y así sea visible desde la Dirección de Vinculación con el Medio. 
 
En dicho Informe final se deberá señalar el cumplimiento de los objetivos propuestos, los 
indicadores de resultado (cantidad de público por actividad, registros de opiniones, testimonios), 
registros fotográficos y las conclusiones del Equipo de Trabajo.  
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UNIVERSIDAD DE LA FRONTERA 
DIRECCIÓN DE VINCULACIÓN CON EL MEDIO 
 

 
BASES  

POSTULACIÓN PROYECTOS DE EXTENSIÓN ACADÉMICA 
DE INSCRIPCIÓN Y ACREDITACIÓN PERMANENTE - SIN 

FINANCIAMIENTO AÑO 2021 
(PE/SF 2021) 

 
 

 

Artículo I. Consideraciones generales 

De acuerdo a lo que señala la Política de Vinculación con el Medio de La Universidad de La 

Frontera, la Extensión Académica está orientada a difundir, publicar y promover el 

conocimiento, la ciencia, las tecnologías e iniciativas que permitan la integración, participación 

y presencia de la comunidad interna y externa, contribuyendo con ello a mejorar el quehacer 

de sus instituciones, empresas y otros organismos, así como el bienestar y calidad de vida de 

las personas. 

 

Los proyectos de Extensión Académica serán instrumentos a través de los cuales la Universidad 

de La Frontera mostrará parte de su quehacer, sus conocimientos y la experiencia de 

académicos/as, investigadores, estudiantes de pre y postgrado, graduados y no docentes, a la 

comunidad. 

 

Los proyectos de Extensión Académica, enmarcan también aquellas acciones que fortalezcan 

los espacios de interacción y vínculos con el sistema escolar, iniciativas de responsabilidad 

social y todas aquellas que generen acciones de transferencia o difusión de conocimiento 

 

De acuerdo con lo anterior, resulta de especial importancia la difusión de la imagen de la 

Universidad en los medios de comunicación internos y externos. 

Artículo II. Objetivos 

Los Proyectos de Extensión Académica de Inscripción y Acreditación Permanente, tienen como 

propósito contribuir al posicionamiento de la Universidad de La Frontera mediante la difusión 

del conocimiento en todas sus áreas, con el objetivo de incidir en una mejor calidad de vida de 

las personas y su entorno, aportando desde una visión de Responsabilidad Social. 
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Artículo III. Aceptación de Bases  

Se entenderá por conocidas y aceptadas las presentes bases, con la sola presentación del 

formulario de postulación. 

 

Se iniciará el proceso de postulación de proyectos, una vez que dichas bases se encuentren 

debidamente aprobadas y publicadas en la página web. 

Artículo IV. Del Equipo de Trabajo del Proyecto 

El equipo de trabajo será liderado por un/a responsable, el/la cual deberá ser Académico de 

La Universidad de La Frontera en calidad de Planta o Contrata. Este responsable estará a cargo 

de dirigir el proyecto, además de coordinar y velar por el cumplimiento de todas las actividades 

comprometidas. 

 

Los/as Académicos/as podrán postular como responsables de un máximo de cuatro (4) proyectos 

o actividades anuales (dos por semestre) y como corresponsable en el mismo número de 

proyectos, siempre y cuando no mantengan rendiciones o cierres de proyectos pendientes 

anteriormente presentados y/o financiados, en cuyo caso toda postulación le será negada sin 

posibilidad de apelación. 

 

Además, cada proyecto o actividad deberá contar con un corresponsable el cual deberá ser 

académico de la Universidad de La Frontera en calidad de Planta o Contrata. El corresponsable 

deberá velar por el cumplimiento de todas las actividades comprometidas. Cada proyecto o 

actividad podrá contar con  colaboradores los cuales no podrán exceder de 5 personas. 

 

Los/las responsables de cada proyecto podrán dedicar un máximo de 3 horas semanales a la 

ejecución del proyecto, sin embargo podrán justificar una mayor cantidad de horas cuando el 

proyecto por sí mismo lo acredite (por ejemplo, seminarios o congresos de más de 4 horas de 

duración). Los corresponsables y colaboradores podrán dedicar un máximo de 2 horas semanales 

a la ejecución del proyecto. 

 

Todo proyecto que se presente, deberá contar con el respaldo de la Autoridad de la Unidad 

(Departamento, Centro, Instituto) a la cual pertenece el académico responsable. 

Artículo V. De la Postulación 

La postulación se realizará a través de la plataforma intranet durante todo el año, por medio 

de un formulario digital habilitado en la sección Vinculación con el medio. Una vez completado 

el formulario de postulación, el sistema solicitará visto bueno de la Autoridad de la Unidad 

(Departamento, Centro, Instituto) a la cual pertenece el académico responsable. 

 

Para cualquier duda o consulta, se ruega efectuarla la Sra. Roxana Pizarro Ruedi, 

roxana.pizarro@ufrontera.cl quien coordina los Proyectos de Extensión Académica, con copia a 

María José Contreras, mariajose.contreras@ufrontera.cl. 
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No se aceptarán postulaciones de proyectos cuando: Se presenten incompletos en cuanto a su 

formulación, por ejemplo, respaldo de cartas de patrocinio, asociatividad o de apoyo que 

respalden lo declarado en el proyecto, y cualquier otro documento que exijan las bases. 

Artículo VI. Del Contenido de los proyectos o actividades 

Los Proyectos pueden contener diferentes acciones de transferencia o difusión de 

conocimientos, así como procesos de formación de nuevo conocimiento que complemente los 

generados en el ámbito académico y que permitan la efectiva participación de los actores 

involucrados. 

 

El Proyecto deberá considerar: 

 

a. Mostrar las fortalezas de la Universidad y la excelencia de sus Académicos/as en 

materias que sirvan al propósito de contribuir al desarrollo de las personas de la región. 

b. Impulsar al desarrollo de la región y del país, reflejar la preocupación permanente y 

pertinente de la Universidad sobre problemas, realidades y necesidades concretas de 

los distintos sectores que conforman la comunidad regional y nacional, asociando el 

saber con el compromiso y la responsabilidad social. 

c. Vincular a la Universidad de La Frontera con organizaciones sociales, sociedad civil, 

instituciones, empresas y públicos de interés de nivel regional, nacional e internacional. 

d. Lograr redes de apoyo internas y/o externas para hacer converger recursos hacia 

determinados objetivos institucionales. 

e. Permitir a una variedad de sectores acceder al conocimiento generado en la Universidad 

mediante diversas actividades diseñadas expresamente con tales propósitos. 

f. Promover la articulación activa tanto con alumnos como con egresados de la Universidad 

para enriquecer su crecimiento profesional y aportar en el desarrollo de las actividades 

propuestas. 

g. Incluir la participación de estudiantes de pre y posgrado en iniciativas de extensión 

académica. 

h. Difundir la imagen de la Universidad de La Frontera en medios de comunicación 

externos. 

 

Las actividades comprometidas en el proyecto deben ser calendarizadas y ejecutadas durante 

el año académico 2021. 

 

En el caso de extender los plazos de ejecución de las actividades comprometidas en cada 

proyecto, ésta extensión de plazo deberá ser debidamente informada y justificada, al mail 

Roxana Pizarro Ruedi, roxana.pizarro@ufrontera.cl quien coordina los Proyectos de Extensión 

mailto:roxana.pizarro@ufrontera.cl
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Académica, con copia a María José Contreras, mariajose.contreras@ufrontera.cl y a la Directora 

de la Dirección de Vinculación con el Medio, Paola Olave al mail paola.olave@ufrontera.cl. 

Artículo VII. De la Evaluación  

 

La Evaluación de los proyectos será responsabilidad de un equipo de la Dirección de Vinculación 

con el Medio quienes evaluarán el cumplimiento de lo definido en las presentes Bases. Sin 

perjuicio de lo anterior, y en caso que ello se requiera, se solicitará la intervención del Director 

de Vinculación con el Medio de cada Facultad correspondiente o a quién éste designe. 

Artículo VIII.  De la Ejecución 

 

La ejecución de los proyectos deberá llevarse a cabo antes del término del año académico 2021, 

debiendo ajustarse a lo establecido en su formulación considerando lo descrito en el “Artículo 

VI: Del Contenido del Proyecto” 

 

En toda información relativa al proyecto, deberá consignarse claramente que éste corresponde 

a un Proyecto de Extensión Académica de la Universidad de La Frontera.  

 

Todo conocimiento nuevo generado por investigadores, académicos y/o funcionarios de la 

Universidad de La Frontera, como resultado de la ejecución del proyecto, debe ser protegido a 

través de herramientas de Propiedad Intelectual o Industrial, en donde el titular es la 

Universidad de La Frontera, reconociéndose las autorías respectivas. Para ello, se contará con 

apoyo de la Dirección de Innovación y Transferencia Tecnológica de la Universidad, en tanto 

sea requerido. 

 

Artículo IX. De las Modificaciones 

Los cambios de nombre del proyecto, de su Responsable o cualquier modificación sustancial, 

deberán comunicarse de manera formal a la Dirección de Vinculación con el Medio, al mail de 

Roxana Pizarro Ruedi, roxana.pizarro@ufrontera.cl quien coordina los Proyectos de Extensión 

Académica, con copia al mail de la Directora paola.olave@ufrontera.cl.  

 

Analizados los antecedentes, se aceptará o rechazará la solicitud, velando por el resguardo de 

la imagen institucional y el cumplimento de las presentes bases, comunicándose de manera 

formal al Responsable. 

Artículo X. Del Cierre e Informe Final del Proyecto 

El Responsable de Proyecto será garante de la información contenida en él Informe Final, así 

como de las gestiones administrativas que implique el correcto cierre del proyecto. 

 

El Responsable del proyecto deberá ingresar el Informe Final a través de su Intranet, por medio 

de un formulario digital habilitado en la sección Investigador, opción Informes de Avance y 

Final. El Corresponsable o, los Corresponsables del proyecto debe autorizar el Informe, antes 

mailto:mariajose.contreras@ufrontera.cl
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que pueda enviarlo el Responsable y así sea visible desde la Dirección de Vinculación con el 

Medio. 

 

En dicho Informe final se deberá señalar el cumplimiento de los objetivos propuestos, los 

indicadores de resultado (cantidad de público por actividad, registros de opiniones, 

testimonios), registros fotográficos y las conclusiones del Equipo de Trabajo.  

 

Artículo XI. De la Acreditación 

 

La respectiva Acreditación será emitida por la Dirección de Vinculación con el Medio a través 

de su área de Certificación, en un plazo de 15 días hábiles desde la recepción conforme del 

Informe Final. 

 

Se acreditará a todos los participantes en los proyectos de acuerdo a la calidad de su 

participación (responsable, corresponsable, colaborador), contratados por la Universidad de La 

Frontera, asimismo, a alumnos UFRO de pre y postgrado que participen como colaboradores y 

a académicos visitantes nacionales o extranjeros que tengan directa participación en el 

proyecto. 

 

El estado de los proyectos puede ser consultado en el “Gestor de Proyectos” de la plataforma 

Intranet. En caso de no recibir las correspondientes certificaciones, éstas podrán ser solicitadas 

al mail de Roxana Pizarro, roxana.pizarro@ufrontera.cl, quien coordina los proyectos de 

extensión académica. 

 

Es responsabilidad de la Dirección de Vinculación con el Medio de La Universidad actualizar el 

estado en el “Gestor de Proyectos” una vez terminados. 

 

Cualquier situación no contemplada en las presentes bases será resuelta en su oportunidad de 

modo inapelable por la Directora de Vinculación con el Medio de La Universidad, en consulta, 

si corresponde, al Comité de Vinculación con el Medio.  

Finalmente, la Dirección de Vinculación con el Medio será la encargada de velar por el estricto 

cumplimiento de las presentes bases. 
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MARIA CECILIA CASTILLO JELDRES <maria.castillo@ufrontera.cl>

Fwd: Visto bueno Bases Concurso de Proyectos de Extensión Académica con y sin Financiamiento 2021 

Marlenne Sánchez Rojas <marlenne.sanchez@ufrontera.cl> 30 de marzo de 2021, 11:05
Para: MARIA CECILIA CASTILLO JELDRES <maria.castillo@ufrontera.cl>

Estimada Cecilia, espero te encuentres bien, te re-envio e-mail con visto bueno del señor Vicerrector Académico,
saludos,

Marlenne Sánchez
Vicerrectoría Académica

---------- Forwarded message --------- 
De: RENATO ALEXIS HUNTER ALARCON <renato.hunter@ufrontera.cl> 
Date: mar, 30 mar 2021 a las 11:01 
Subject: Re: Visto bueno Bases Concurso de Proyectos de Extensión Académica con y sin Financiamiento 2021 
To: Marlenne Sánchez Rojas <marlenne.sanchez@ufrontera.cl> 

Hola Marlenne,

Ambas bases tienen mi vb.

Saludos 
 ____________________________________________________________

  
Dr. Renato Hunter A.
Full Professor
Vice-rector for Academic Affairs 
Universidad de La Frontera
e-mail: renato.hunter@ufrontera.cl
Av. Francisco Salazar 01145 - Postal Code: 4811230 
Ph: + 56 45 2744248
Temuco-Chile
____________________________________________________________

El mié, 24 mar 2021 a las 9:25, Marlenne Sánchez Rojas (<marlenne.sanchez@ufrontera.cl>) escribió: 
Buen dia, desde Decretación están pidiendo su visto bueno para las bases de proyectos de extensión académica, 
esto lo envío Paola Olave a Secretaría General, le envío las bases, saludos!!!!
 
---------- Forwarded message --------- 
De: MARIA CECILIA CASTILLO JELDRES <maria.castillo@ufrontera.cl> 
Date: mar., 23 de marzo de 2021 6:26 p. m. 
Subject: Bases Concurso de Proyectos de Extensión Académica con y sin Financiamiento 2021 
To: Marlenne Sanchez <marlenne.sanchez@ufrontera.cl> 
 
 
Estimada Marlenne, junto con saludar y esperando te encuentres muy bien,  favor se solicita  el Visto Bueno Vicerrector Académico para Bases Concurso de Proyectos de
Extensión Académica con  y sin financiamiento 2021,   se adjuntan documentos, gracias. 
 
--  
 
Saluda Atte.
 
Ing. Ma. Cecilia Castillo Jeldres
Administrativo
Of. Decretación 
Dirección Jurídica 
maria.castillo@ufrontera.cl
 

 

La información contenida en este correo electrónico y cualquier anexo o respuesta relacionada puede contener datos e información confidencial y no puede ser usada o difundida
por personas distintas a su(s) destinatario(s). Si usted no es el destinatario de esta comunicación, le informamos que cualquier divulgación, distribución o copia de esta
información constituye un delito conforme a la ley chilena. Si lo ha recibido por error, por favor borre el mensaje y todos sus anexos y notifique al remitente.
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Las opiniones vertidas en este correo, no contenidas en un documento oficial de la Universidad, son responsabilidad de quien las emite o de quien solicitó su envío, en el
ejercicio de su libertad de opinión y de expresión que, como miembro de la comunidad universitaria se le reconoce, y no representan, necesariamente, el pensamiento de la
Universidad de La Frontera y de sus directivos.
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por personas distintas a su(s) destinatario(s). Si usted no es el destinatario de esta comunicación, le informamos que cualquier divulgación, distribución o copia de esta información
constituye un delito conforme a la ley chilena. Si lo ha recibido por error, por favor borre el mensaje y todos sus anexos y notifique al remitente.
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FERNANDA DEL PILAR HOFFMANN BILBAO <fernanda.hoffmann@ufrontera.cl>

Fwd: Reenvío Aprueba Bses Postulación Proyectos de Extensión Académica de
Inscripción y Acreditación Permanente-Sin Finanaciameinto Año 2021 

RUTH CECILIA AEDO SAN-MARTIN <ruth.aedo@ufrontera.cl> 6 de abril de 2021, 10:35
Para: CRISTIAN EDWIN MONTE INOSTROZA <cristian.monte@ufrontera.cl>
Cc: FERNANDA DEL PILAR HOFFMANN BILBAO <fernanda.hoffmann@ufrontera.cl>

Está OK.  
        Ruth Aedo San Martin
          Asesor Jurídico
    Universidad de La Frontera
      

[El texto citado está oculto]


